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Orden del día:

Fecha:

Hora de Inicio:

Hora de Finalización:

15h00

17h48

1.- Registro de asistencia - Constatación de Quorum

2.- Palabras de bienvenida e instalación de la sesión

3.- Lectura y aprobación del orden del día

4.- Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior.

5.- Segundo análisis y resolución para el cierre del proceso del proceso MCO-GADPRE2021-

6.- Conocimiento análisis y resolución para la donación de carpas para la comunidad de

Rumipamba Grande.

7.- Segundo análisis y resolución ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2025-179

8.- Tercer análisis del proceso de inventario del GAD La Esperanza

9.- Conocimiento, análisis y resolución de informes mensuales

10.- Varios.

11.- Clausura

1.- REGISTRO DE ASISTENCIA - CONSTATACIÓN DE QUORUM

Registro de asistencia

Sr. Juan Guatemal

Tnlg Sandra Tuquerres

Presente

Presente

Tnlg Digna Toapanta
Lic Silvio Galarza

Presente

Presente

Abg. Ronaldo Cacuango Presente

2.- PALABRAS DE BIENVENIDA E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN

Señor Juan Guatemal, Con la finalidad de no dejar inconcluso el tratamiento de los daños

anteriormente mencionados, los cuales han quedado pendientes desde sesiones previas,

manifestamos nuestra voluntad de dar continuidad a este tema hasta su respectiva
resolución. Agradecemos a los compañeros vocales por su asistencia. Siendo las 10h15

de la mañana, se declara formalmente instalada la reunión.

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

4.- Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior.
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5.- Segundo análisis y resolución para el cierre del proceso del proceso
GADPRE2021-

MCO-

6.- Conocimiento análisis y resolución para la donación de carpas para la comunidad

de Rumipamba Grande.

7.- Segundo análisis y resolución ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2025-179

8.- Tercer análisis del proceso de inventario del GAD La Esperanza

9.- Conocimiento, análisis y resolución de informes mensuales

10.- Varios.

11.- Clausura

Señor Juan Guatemal, Compañeros vocales de esta consideración en el orden del día, si tienen

algún punto adicional que hay que agregar, tienen la palabra.

Licenciado Silvio Galarza, Sí, días con todos me gustaría que abordar un punto más. tema de

seguridad.

Señor Juan Guatemal De pronto, algún punto adicional más por abordar.

Abogado Ronaldo Cacuando, ya tengo el reglamento para que lo puedan revisar de la ocasión

anterior

Dentro de asuntos varios, de pronto también se va a abordar dos temas adicionales, es el tema

de los presupuestos participativos de las comunidades, y barrios y adicional el tema del

informe de mantenimiento para desembolsos.

ACUERDOS Y RESOLUCIONES:

El consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza, previo

análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades, establecidas en los literales a) y d)

del artículo 57 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

RESOLVIO:

GADPRLE-003-3.1-2026 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria, incorporando como

puntos adicionales el tema de seguridad presentado por el licenciado Sivio Galarza, la

revisión del reglamento presentado por el Abg. Ronaldo Cacuango, el tratamiento de

los presupuestos participativos de comunidades y barrios, y el informe de

mantenimiento para desembolsos.

4.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA

ANTERIOR.

Señor Juan Guatemal, Se había compartido el acta de la reunión anterior, no sé si es que hay

alguna observación o ratificación del acta. compañeros,

Licenciado Silvio Galarza, quisiera manifestarme, de alguna u otra manera, más que todo por

respeto entre nosotros mismo. Ya vamos a terminar el periodo y todavía sufrimos de
esta falencia, ¿no? Yo sé que el compañero sumac tiene muchas cosas que hacer, pero

siempre estamos mirando para última hora el proceso de dar a conocer cómo está escrito
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el acta. Justamente ha compartido a medianoche y sésé que ha de ver estado a full de

poder compartir el acta. Si bien es cierto, el acta está muy amplio, y uno se puede

amanecer tratando de leer, yo madrugo, yo madrugo a otras cosas dentro de las

actividades que uno desempeña en la casa y fuera de ello, Nos es dificil en ese momento

ponernos tanto de esta acta. Y es por eso que si no estaría por demás, no sé si los

compañeros o si no lo hacen, pues no puedo hacer más nada, si es que no hay el apoyo.

es que se dé lectura, porque caso contrario, o sea, vamos a querer aprobar ahorita. Y

asimismo, un poco preocupado también sobre este mismo tema de las reuniones. Yo

más bien dije, ¿cuándo vamos a hacer las sesiones ordinarias dentro de lo que consigue

al mes de enero? Pero veo que le están tomando en cuenta las sesiones ordinarias como

la asamblea que se dio en Rumipamba y esta última que tuvimos en la asamblea

ampliada. ¿no es cierto? Si no me equivoco, porque no hemos tenido, no hemos tenido

ninguna más. Sí, así está considerado. Y es por eso que si bien es cierto. esta acta debía

darse lectura por lo menos cuando estuvimos acá. Y no hoy, es como que las otras tienen

otro sentido o otro tema que ver. O sea, es lo que yo le entiendo. O sea, las sesiones

ordinarias, las tomamos las que nosotros le estamos ejecutando dentro de la junta que

somos nosotros, pero y las otras. Es mi curiosidad.

Señor Juan Guatemal, A ver, compa Silvio, en este caso, de acuerdo a la convocatoria, tanto de

la de las reuniones ampliadas, si es ordinaria, es ordinaria. En este caso, estamos
tomando en cuenta eso, o al menos si es que hacemos interno, no solamente eso es

válido, podemos hacer en el GAD, podemos en cualquier parte convocado con ese

carácter es válido. Entonces, no sé si es que me o sea lo vea a dar su respuesta, pero No

sé si es que usted considera solamente las ordinarias válidas son las que hacemos aquí

internamente, creo que podemos hacer internamente, podemos hacer reuniones de
ampliadas que son válidas

Licenciado Silvio Galarza, En ese sentido, yo entiendo la realidad, entonces se debería dar para

dar paso a la próxima reunión, se debería dar lectura del acta anterior. es el debido

proceso. Entonces, por eso es mi inquietud.

Msc Sumac Sandoval ver, en el caso de la asamblea que se realizó en la comunidad de

RumiPamba, permítame revisar el tema de los archivos. Hemos venido trabajando con

dos tipos de sesiones ordinarias, la una que se hace en consejo y la otra que se hace a

nivel de cabildos. Las dos han sido válidas como sesiones ordinarias, y es por eso que

se realiza La sesión ordinaria, en este caso de este año que sería la sesión ordinaria 001

que se lo realiza el 10 de enero en la comunidad de RumiPampa. Se hace la aprobación

ya de algunos puntos, que es dentro de la modificación del reglamento interno del

cementerio. Entonces, y no tenía ningún inconveniente de pronto en poderles pasar,

pero yo asumía de que en ese momento el acta ya quedó aprobado. Porque al final de

revisar cada punto ya se hizo la aprobación. Ahora sí es que de pronto, y cómo sustenté

yo esa acta fue con la nómina de registro que en ese momento estaba circulando.

Entonces, con esa yo le he sustentado de que está como acta de la sesión ordinaria 00.

Ahora, si queremos hacer aprobar esa acta, me parece quizás algo ilógico querer aprobar
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aquí en cuanto consejo cuando la asamblea fue con Cabildos y con representantes de

las comunidades. Entonces deberíamos hacer otra reunión a nivel de consejo de

cementerio para aprobar esa acta. No sé si por ahí va quizás el la inquietud, porque

cuando hacemos nosotros las sesiones a nivel de cabildos y les da constado que todas

las sesiones a nivel de cabildos al menos se hacen lectura de las resoluciones que salen

en sesiones con cabildos. Y entonces hemos manejado como las sesiones que se hacen

en cabildos, se da a conocer o se aprueba en la siguiente sesión de cabildos. Entonces,

ese es un poco de pronto la modalidad en la que hemos venido trabajando.

Licenciado Silvio Galarza, Sí, o sea, esto es mi curiosidad, o sea, para mí es novedoso, es

novedoso la situación y más bien una consulta porque todavía no me queda claro por

esa situación, porque si procede o lo que puede, porque en sí, o sea, tenemos sesiones

ordinarias anteriores, puede contemplar lo que pueden ser ampliada en este caso de la

asamblea que se suscitó y en Rumipamba, así como la anterior que tuvimos acá con los

presidentes de las comunidades y tener hoy la lectura a una de diciembre. O sea, eso es

una preocupación. Yo no puedo decir que está bien o está mal, sino que por eso yo pido

una aclaración de en interno y todavía quedo yo en las mismas esto de que en algún

momento podemos estar incurriendo y más bien si es que así lo es, pues aceptar, ¿no?

A aceptar como está estipulado dentro de lo que concierne la COOTAD y nada más.

ACUERDOS Y RESOLUCIONES:

El consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza, previo

análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades, establecidas en los literales a) y d)

del artículo 57 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

RESOLVIO:

GADPRLE-003-4.1-2026 Aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior, dejando constancia

de las intervenciones realizadas por los señores vocales respecto al procedimiento de

remisión, lectura y aprobación de actas.

5.- SEGUNDO ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN PARA EL CIERRE DEL PROCESO DEL

PROCESO MCO-GADPRE2021-

Señor Juan Guatemal. Compañero Silvio, no sé si es que tiene algún algún tema que
informáramos sobre este este particular.

Licenciado Silvio Galarza, yo hable con mi esposa pero también para que ustedes hagan un

conversatorio, o sea cómo está la situación. o sea, nada más.

Abogado Ronaldo Cacuango, A ver cual la situación de ese proceso.

Msc Sumac Sandoval, A ver, lo que necesitamos es que alguna persona sea el nuevo

administrador en ese proceso. Entonces necesitamos un administrador para ese proceso



Gobierno Autónomo Descentralizado

LA SPENANZA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL

Parroquial Rural La Esperanza
Administración 2023-2027

ely lo que debería ser es subir la documentación, hacer el trámite respectivo ante

SERCOP, porque ya está cerrado, no nos permite subir documentación, hacer el trámite

respectivo para que nos puedan habilitar y poder subir el acceso. Sí, el acta de entrega

recepción definitiva.

Y

Ing Michael López, lo que me dijo que lamentablemente la compañera que estaba de contadora

había desaparecido por cuatro meses, pero le digo si el periodo no se acabó en el 2022,

ni se acabó en el 2023, ¿Qué pasó? Porque es del 2021, eso no. Tranquilamente, 2022

pudo haberlo cerrado el 2023 ha estado cuando estuvo, pero nunca lo hicieron.

cuando nosotros nos notificaron es de Contraloría y ya estaba cerrado, entonces estaba

cerrado, pero sin los documentos de cierre. O sea, se cierran el sistema, pero faltan los

documentos para cerrar. Esos documentos, la esposa de don Silvio, a mí me facilitó.

¿Por qué? Porque aquí en el archivo, lamentablemente no encontramos esos. Esos
documentos. porque igual los de Contraloría estuvieron buscando, bueno, estuvieron

solicitaron, creo que a Nelly, no sé si a ella o a los vocales les pidieron desde ese

entonces, les pidieron y no encontraron, pero antes han tenido en digital y les facilitar.

Según lo que yo tengo entendido, tampoco no puedo dar fe porque yo no sé qué es lo

que pasó 2022 2023. Es lo que me mencionó la esposa de Don Silvio.

Lic Silvio Galarza Claro que hablar, que hay muchos documentos que aquí desaparecen, se

desaparecen, así por arte de magia. Y en ese caso, lo que estaba a cargo mi esposa y

como hace mención desaparecieron y porque ellos siempre han trabajado de esa manera

y con arquitecto han tenido que decir un respaldo, tienen un respaldado y es que los

facilitan para acá. En relación a en ese tiempo, compañero presidente, debe saber que y

tu papi, bueno, que ninguno de los vocales en ese tiempo eran administradores y no era

el encargado de subir al sistema. Ninguno. Hoy nomás lo estamos haciendo nosotros,

pero ahí ahí ahí el problema de seguimiento, de seguimiento era de los vocales, pero

quien hacía ese trabajo era la contadora.

Ing. Michael Lopez, Claro, pero en ese caso, por ejemplo, bueno, no sé cómo es ahí no estoy

trabajando, pero, o sea, la señora Norma en sí sí firma como responsable, porque el

documento que ella me pasa, ahí dice a administrador del contrato y está firmado por

ella. Entonces es y la acta entrega también está firmada por ella. Entonces, el problema

es, si no se pasa la información, y no se subió. para cerrar ese proceso. Y a raíz de eso

que no se cierra, ya pasan los años. SERCOP dice, ¿qué pasa con esto? De uno que se

cerró. Pero el sistema está abierto.

Señor Juan Guatemal A ver, en este caso, yo plantearía lo siguiente. Creo que por subsanar este

tema, yo vería dos cosas. Una es que, claro, fue su compañera la que estaba como

administrador. De pronto la compañía era presidenta de su momento no le daba estas

responsabilidades a los compañeros vocales. Ella tendrá la razón de decir, por qué no
nos daban ese espacio de que uno pueda administrar cada uno de los proyectos o de lo

que nos correspondía a nosotros. Pero, o sea, creo que también nos abrió los ojos, la

auditoría que que vino hacia nosotros. Entonces, todos los vocales, todos tenemos que
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responder al menos en una o alguna obra que tienen que llevar al menos de su comisión.

Entonces yo al menos he dado esa apertura para que vean cómo se hacen los procesos,

como administrador tienen que estar permanentemente cómo se inicia, qué producto

estamos recibiendo hasta el cierre de los convenios. Entonces creo que es un trabajo

que en lo posterior nos va a servir quizás a nivel personal y también conocer la parte

administrativa de todos los proyectos. Por otro lado, en este caso, no lo hizo la anterior

compañera presidenta, pero sí sí, con su compañera, pues no. O sea, fue administrador.

Entonces ahora está usted y creo que por afinidad y por la cercanía, yo pienso que don

Silvio debería asumir para subir, o sea, digamos, la documentación que hace falta.

solamente es eso no cierto, la documentación complementaria a lo que ya fue entregado.

Abog Ronaldo Cacuango Claro, es para el cierre. Claro.

Msc Sumac Sandoval No. O sea, no es es una actualización de documentos, más bien lo único

que se les asignaría es este proceso dentro del portal de compras públicas. Porque, por

ejemplo, nosotros estábamos haciendo la prueba, tratando de mover a alguien para ver

si es que se lograba subir la documentación que hace falta, pero no se puede. Entonces,

por eso es que necesitamos, al menos de que ya dejemos como inconstancia cuál es la

persona que va a a empezar a dar como el trámite final para cerrar este proceso.

Entonces, lo único es, o sea que en el portal se les va a asignar como administrador de

ese proceso. Subir el acta y el mismo sistema ya a un acta de cierre. Entonces, con esos

documentos tengo que ir al municipio, a cerrar ese proceso, porque es presupuesto de

grupos de atención prioritaria.

Lic Silvio Galarza, o sea, yo al menos yo al menos sugiero de que aquí le pidan reunirse con

mi esposa y la señora contadora.

Señor Juan Guatemal, Sí A ver, yo creo que eso no va a funcionar, no va a funcionar. Lo otro

es que de pronto, o sea, ¿cuál es la implicación que puede haber? O sea, hay que estar

claritas en ese concierto en lo posterior. ¿Cuál va a ser la implicación en base a eso?

¿Por qué no hacemos una consulta en la Contraloría? No sé si es que.. consultaron ahí

o no.

Mac Sumac Sandoval la directriz es clara, o sea, porque ya conversamos con el equipo de

auditoria cuando estaban aquí. O sea, la directriz es clara, necesitamos que una nueva

persona empiece como administrador. O sea, sí o sí, porque quizás decir sabe que les

vamos a habilitar a la excompañera que estaba aquí de vocal, o sea, no se puede. Porque

ahorita o sea, ya no están en en funciones como representante. Como orientaciones, no

a Entonces, o sea, eso es lo que al menos nos dijeron los compas que estaban haciendo

el tema de auditoría aquí. Tratardé a buscar una persona responsable para poder realizar

el cierre de este proceso. Y antes de que me olvide, don Silvio decía que los documentos

se pierden acá, de pronto para aclarar ese tema también, con su señora esposa, subimos

a archivos, con ella misma buscamos y me dijo, dejé aquí en una carpeta color blanca

y nunca asomó la carpeta blanca. Entonces. esa igual era nuestra preocupación de que
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o cómo así se perdieron los archivos, dónde están los archivos, pero después ya a través

del arquitecto me parece que ya trajeron los documentos de pronto para aclarar que

también nosotros subimos a buscar y no habíamos encontrado nada de ese proceso de

las casetas.

Señor Juan Guatemal, Bueno, al menos para mí haya perdido, no haya perdido, o sea, ya las

cosas pasan desde no. Ahora lo que hay que Subsanar es este problema de que no

podemos cerrar el convenio, que no es nuestra responsabilidad y la estamos en ese lío.

responsabilidad. Claro, de hecho, de hecho, o sea, de hecho, pero estoy manifestando

que no fue nuestra responsabilidad, ni para ustedes ni para nosotros. Fue de la

administración. Entonces, ¿qué puedo decir? Para subsanar nos toca buscar alternativas

En este caso, yo al menos diría de que como son parte de la familia, entonces yo pienso

que usted debería asumir, ¿no? O sea, en este caso, no solamente usted. Si sacamos una

resolución aquí, todos el equipo colegiado, vamos a ser responsables de lo que vamos

a actuar en este momento. con la delegación a usted. nada más.

Abo. Ronaldo Cacuango, a mi ayúdeme a subir esos documentos para poder realizar el cierre

de ese proceso. Para que también compañero Silvio me heche la mano con los

documentos que hacen falta.

ACUERDOS Y RESOLUCIONES:

El consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza, previo

análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades, establecidas en los literales a) y d)
del artículo 57 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

RESOLVIO:

GADPRLE-003-5.1-2026 Disponer que el Abg. Ronaldo Cacuango sea el administrador del

proceso citado, para lo cual se brindará el acompañamiento técnico necesario para la

correcta carga de la documentación en el Portal de Compras Públicas.

GADPRLE-003– 5.2-2026 Autorizar la coordinación administrativa necesaria para completar

el trámite de cierre ante la entidad municipal correspondiente.

GADPRLE-003-5.3-2026 Dejar constancia de que el órgano legislativo actuará de manera

solidaria y colegiada en respaldo de las gestiones necesarias para subsanar el proceso.

6.- CONOCIMIENTO ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN PARA LA DONACIÓN DE

CARPAS PARA LA COMUNIDAD DE RUMIPAMBA GRANDE.

Señor Juan Guatemal, En este punto, compañeros, creo que cada día vamos aprendiendo y que

más bien es bueno este antes de que estemos ahí después qué hacemos con las cosas o

qué puede suceder. Creo que la vez anterior, igual de la vez anterior, hasta este momento

tenemos, usted conoce compañero Ronaldo, de las carpas que habían entregado sin
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ningún documento de recepción entrega. No pudimos recuperar y estaban atrás de

nosotros. Entonces yo no quisiera de que al menos nuestra administración tengamos los

inconvenientes más luego. Entonces, como usted sabe, compañero Silvio también, fue

una resolución de que podríamos haberlo entregado para entregar a la comunidad

Rumipamba, está entregado y en este caso, como también a los compañeros del grupo

de guías, lo habíamos hecho lo mismo, entonces más bien para no, o sea, dos cosas, uno

para no complicarnos más luego y lo otro, Como estamos en este proceso de del

inventario, si ponemos en el inventario, si no entregamos en donación, va a constar

como parte del GAD. Y cuando es parte del GAD nos toca poner en el seguro y eso nos

sube también los costos. Entonces, para no tener esas complicaciones, creo que

anteriormente ya discutimos estos temas más bien entreguemos en donación y nos

libramos de todo trámite que nos pueda ocasionar para luego o las afectaciones que
puede haber para el GAD parroquial. Entonces, en ese sentido, hemos decidido que en

esta sesión ordinaria para que podamos resolver que entreguemos en donación esas
carpas.

Abg. Ronaldo Cacuango La única observación que se ha realizado es que las donaciones deben

establecer condiciones claras tanto en el tiempo como en el uso. Es decir, que se

determine un período específico de utilización y que no exista un uso consecutivo por

varios meses por parte del mismo grupo, a fin de garantizar la rotación y permitir que
otros grupos sociales también puedan acceder a este beneficio.

Señor Juan Guatemal En este momento, jurídicamente corresponde realizar la entrega en
calidad de donación. Esto es completamente legal y, en caso de que los beneficiarios

decidan posteriormente devolver los bienes, también podrán hacerlo. Sin embargo,

considero importante establecer una cláusula o "candado" que garantice el adecuado

uso de los bienes entregados. Esto debido a que, en ocasiones anteriores, se han

realizado donaciones a diferentes grupos o asociaciones que, con el tiempo, se

disuelven o dejan de funcionar, quedando los bienes en desuso o abandonados. Por ello,

sería pertinente incluir una disposición que establezca que, en caso de que la

organización beneficiaria se disuelva en un corto plazo o no dé el uso correcto a los

bienes donados, estos puedan ser revertidos al GAD Parroquial.En el presente caso, al

tratarse de una comunidad, es poco probable que esta se disuelva; sin embargo, es

necesario dejar claramente establecido que los bienes deberán ser utilizados para los

fines comunitarios correspondientes. En caso de no darse el uso adecuado, se aplicarán

las medidas que se determinen para garantizar la correcta administración de los bienes

públicos. Con esa aclaración, quedaría debidamente sustentada la donación.

De acuerdo a la propuesta de la adquisición de carpas para la comunidad de Rumipamba y la

figura, en este caso para la transferencia de estos bienes sería en modalidad de donación

con las declaraciones y observaciones que realizaron compañeras y compañeros,

procedemos a registrar la votación votación.

Registro de asistencia
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Sr. Juan Guatemal A favor

Tnlg Sandra Tuquerres

Tnlg Digna Toapanta

Lic Silvio Galarza

A favor

A favor

A favor

Abg. Ronaldo Cacuango A favor

Parroquial Rural La Esperanza
Administración 2023-2027

ACUERDOS Y RESOLUCIONES:

El consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza, previo

análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades, establecidas en los literales a) y d)

del artículo 57 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

RESOLVIO:

GADPRLE-003-6.1-2026 Aprobar la transferencia en modalidad de donación de las carpas

adquiridas a favor de la comunidad de Rumipamba Grande.

GADPRLE-003- 6.2-2026 Establecer que los bienes donados deberán ser destinados

exclusivamente a fines comunitarios, sociales y organizativos propios de la comunidad

beneficiaria.

GADPRLE-003-6.3-2026 Disponer que, en caso de verificarse el uso inadecuado, abandono,

pérdida injustificada o disolución de la organización beneficiaria, los bienes podrán
revertirse al patrimonio del GAD Parroquial Rural La Esperanza.

GADPRLE-003- 6.4-2026 Autorizar al señor Presidente la suscripción del acta de entrega-

recepción correspondiente, dejando constancia expresa de las condiciones establecidas

en la presente resolución.

7.- SEGUNDO ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN ACUERDO MINISTERIAL NRO. MDT-

2025-179

Ing. Michael lopez Bueno, en la reunión anterior se tomó el tema de esto de la de esta resolución

de la subida de sueldos, ¿no? Lamentablemente habían quedado en se había quedado

en 1700 presidente el 40% de vocales, compañero secretario de 750 y mi persona como

tesorero de 850. Lamentablemente, después de revisar todos los números, todos los

números del año, el cierre, pues no fue factible subir eso, por lo que se tomó en cuenta

con el compañero de presidente. la primera opción que era los 1500 presidente, el 40%

vocal es 700 secretario y 800 tesoreros. Eso le comentaba a Juanito, en el caso de que

haya algún incremento para este año, pues ahí sí subiera lo que se se estaba planteando.

No sé si hay alguna duda, alguna inquietud, pongo a su conocimiento para que después

no digan por qué me me subieron a esto si el acuerdo que se llegó en reunión fue un

poco más.



LA ESPERSPERANZA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL

Gobierno Autónomo Descentralizado

Parroquial Rural La Esperanza

Administración 2023-2027

Señor Juan Guatemal A ver, en este tema creo que de pronto tomamos de esta esta resolución

muy apresurada en más que todo en los motos, sin una consideración previa al a los

fondos que requerimos. O sea, cuando revisamos totalmente los rubros que estaban ya

adentro del plan, Ya establecido, o sea, ya no nos alcanzó, ya no nos alcanzó. Entonces,

ese es el problema. Inclusive tuvimos que, al menos para este año con los montos que

en este momento está desde este enero, ¿no? Se tomó unos fondos que eran remanentes

del año anterior. con eso pudimos cubrir con los motos. Si no hubiera habido también

hubiéramos tenido más problemas Entonces, de pronto, como se sabe que va a haber

incremento también de los montos para este 2026, de pronto podríamos llegar al

acuerdo que anteriormente aprobamos. Entonces, más bien es una clase que estamos

poniendo a ustedes O sea, contablemente co si manejamos con los montos que nosotros

aprobamos, vamos a salir en deuda todo el GAD parroquial. Entonces de eso no creo

que es conveniente. al menos es en ese sentido yo más bien pido a la sensibilidad de

ustedes a la rectificación de este acuerdo que habíamos tomado.

Ing. Michael Lopez Y más que todo también el tema que a futuro en futuras contralorías vengan

y digan, saben que tienen que devolver tanto. Entonces, por ese tema preferible hasta

lo que nos alcance y si después nos alcanza un poquito más, pues se subirá un poquito
más.

Señor Juan Guatemal Cuánto o sea cuánto estaríamos subiendo en este caso en concreto?

Ing. Michael Lopez En concreto están 9800 de todo el año de todos, sumado de todos. Es lo

que se necesitaba para subir a los montos, a los montos que se les mencionaba, se

necesita alrededor de 19.000 dólares. Entonces, al no tener toda esa capacidad, no.. no

se pudo subir a lo que se estaba esperando.

Señor Juam Guatemal, En este caso, a nivel más individual, los compañeros vocales, cuánto

percibían y ahorita cuánto están?

Ing Michael López, Estaban en el 536, se subió a 600. Ese es el aviso de entrada a 10. y los que

tengan muy modificación, por ejemplo, fondos de reserva, los que hagan acumulación

de decimos, pues de décimos, eso ya se ve cada mes, los que hagan pagos
mensualizados, pues eso se les cancelará un poquito más, pero en este caso, creo que

nadie hizo eso. Están asegurados con $ 600 dólares al momento. en el.. los descuentos.
Claro, menos menos el 10, ¿no? O sea menos el I que es el 1145, si mal no recuerdoо

quedaba en 500 y algo el menos segundito. Ya estoy en la. A ver, son 600 dólares menos

el aporte del IESS sería 531,30, pero como todos ya tienen fondos de reserva, están

percibiendo 581,28.

Señor Juan Guatemal Gracias, compañeros compañeros Vocales. Creo que hicimos con toda la

sinceridad, pero cuando ya no. es posible, no es posible. Eso nomás compañeros y

compañeras, entonces creo que con esta rectificación quedamos claros cuánto es la

asignación para cada uno de nosotros. Hemos hecho lo posible, aunque sea unos

sentados que podamos beneficiarlos.

ACUERDOS Y RESOLUCIONES:
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consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza, previo

análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades, establecidas en los literales a) y d)
del artículo 57 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

RESOLVIO:

GADPRLE-003- 7.1-2026 Rectificar la resolución anterior respecto al incremento

remuneraciones, estableciendo los siguientes valores mensuales: Presidente: USD

1.500, Vocales: USD 600 cada uno, Secretario: USD 700, Tesorero: USD 800

de

GADPRLE-003- 7.2-2026 Disponer que los valores señalados se aplicarán conforme

disponibilidad presupuestaria vigente y considerando los aportes y obligaciones legales

correspondientes, incluidos los descuentos por concepto de IESS y demás beneficios

la

de ley.

GADPRLE-003-7.3- 2026 Establecer que, en caso de existir un incremento presupuestario

institucional durante el ejercicio fiscal 2026, el pleno podrá analizar nuevamente

posibilidad de ajustar las remuneraciones conforme la disponibilidad financiera real.

la

GADPRLE-003-7.4-2026 Dejar constancia de que la presente resolución se adopta en

aplicación de los principios de responsabilidad, sostenibilidad financiera y prevención

de riesgos administrativos ante futuros procesos de auditoría o control.

8.- TERCER

ESPERANZA

ANÁLISIS DEL PROCESO DE INVENTARIO DEL GAD LA

Señor Juan Guatemal, Bien, compañeros. en este caso habíamos propuesto continuar con los

trabajos de ustedes, compañeros vocales de que podamos venir un día, quizás un

compañero o dos compañeros, pero no hemos logrado a realizar el trabajo y cada día, o

sea, estamos acumulados de ese trabajo, hasta paralizado, no hemos logrado avanzar.

Entonces lo que estamos pensando es que No sé si sumac más o menos has calculado.

Por lo menos. unos dos o tres días, cerrar el dedicarnos todos, todos, por áreas para

hacer este inventario, porque si no, no vamos a hacer cerrar las puertas del GAD previo

a una comunicación a la ciudadanía empezar a hacerse ese inventario, porque no vamos

a avanzar y nos urge hacer eso.

Abg. Ronaldo Cacuango Y si nos sentamos el sábado, hasta las 3, 4 la tarde.

Señor Juan Guatemal Este, para el sábado, tengo yo desde mi parte, no tengo, tengo asamblea

en Punguhuaico, taller de seguridad ciudadana. reunión en la Florida. A ver qué Ah,

también en la cadena. Entonces, todo el día sábado voy a estar ocupado el domingo,

creo que estoy. Pero también el día la semana anterior. trabajé sábado y domingo

paradito ahí hasta las 6 de la tarde, entonces un poco también sí tengo algunas cositas

que hacer en la casa, entonces quísiera que veamos.
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Msc Sumac Sandoval En relación con el tema del inventario, hemos tratado de buscar la mejor

alternativa para avanzar de manera responsable. Ustedes ya conocen cómo se ha venido

trabajando; existió un acuerdo previo que no se logró cumplir y, desde entonces, hemos

continuado a la espera de concretar este proceso. Por ello, compañero Ronaldo,

considero que ya hemos dado algunos pasos importantes en cuanto al levantamiento del

inventario. Además, el día de mañana contaremos con el acompañamiento de una

persona especializada en temas de seguros e inventarios, lo cual representa una

oportunidad importante para avanzar. Con el compañero Michael y el señor Presidente

hemos coincidido en que, si no iniciamos de manera decidida esta semana o la próxima,
dificilmente lograremos concretarlo. Por eso asumimos el compromiso de empezar de

inmediato. La idea es que mañana podamos avanzar al menos en el registro de los bienes

de mayor valor, aprovechando la presencia del técnico. Posteriormente, durante el resto

de la semana, podremos continuar con los bienes menores que no requieren mayor

asistencia técnica. Considero que la parte más compleja será la elaboración de informes

por objeto, necesarios para justificar rebajas o ajustes contables; ese proceso demandará

mayor tiempo y dedicación. También es importante mencionar que ya contamos con

equipos nuevos en el tercer piso, por lo que no se trata de falta de herramientas, sino

más bien de asumir el compromiso y empezar de manera organizada con el trabajo de
inventarios. Una vez actualizado el inventario, deberemos continuar con la codificación

individual de cada bien, lo cual constituye otro proceso técnico que requerirá tiempо y

planificación.

Licenciado Silvio Galarza, Yo considero que en este sentido hace falta un poco más de interés

y compromiso de nuestra parte, para no seguir dejando pasar el tiempo. Como ya les

había manifestado anteriormente, cuando realizamos la revisión en la bodega, pudimos

constatar que los materiales sese encuentran apilados sin un orden adecuado. Sería

conveniente adquirir algunas tablas para construir repisas sencillas que nos permitan
organizar los materiales correctamente, identificarlos y evitar que se pierdan o se

deterioren. No representa un gasto elevado; con seis o diez tablas podríamos adecuar el

espacio y mejorar significativamente el orden. De igual manera, considero que este es

el momento oportuno para iniciar la codificación de los bienes. No necesariamente debe

ser un proceso complicado, pero sí es importante colocar códigos visibles y

actualizados, ya que los anteriores están desgastados, poco legibles y en algunos casos

resulta dificil identificarlos. Si ya estamos revisando lo que existe, es mejor aprovechar

para hacerlo de forma ordenada y correcta. Creo que estas acciones deben

implementarse de manera inmediata, para que el trabajo de inventario no vuelva а

quedar pendiente.

Ing. Michael Lopez, Claro, en este tema ya se ha hablado y se ha mencionado en varias

ocasiones. Sin embargo, es importante recalcar que también se les solicitó a ustedes que

estableciéramos al menos un día de oficina, con el fin de organizarnos y avanzar en el

trabajo pendiente. La idea era saber con claridad qué día estaría cada uno: por ejemplo,

que esté el compañero Silvio, el compañero Ronaldo, la señora Sandra o la señora
Digna, y así poder coordinarnos y decir: "Hoy podemos avanzar en tal actividad".


































